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CENTRAL Z

GOBIERNO DE^LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN de 27 de Diciembre de 1944 
por la que se dictan normas para 
acordar la cancelación de anteceden- 
tés penales existentes én virtud de 
condenas por delitos derivados de la 
rebelión marxista, cuya competencia- 
corresponde a la Comisión de Penas 
Accesorias. (Boletín Oflcial del Esta
do del día 1 de Enero de 1945), 

limo: Sr : El artículo 4.° del Decreto 
de 22 de 'Mayo de 1943, elevado a Ley 
por la de fecha 30 de Diciembre siguíen- 
tç, co.nfiefe a la Comisión de Penas 
Accesorias las facultades establecidas en 
el artículo 121 del Código Penal en cuan
to a las condenas impuestas por delitos 
derivados dé la rebelión marxista, intro- 

. Haciendo en favor de dichos penados la 
' modificación de que el cómputo,de los 

plazos señalados en el citado artícu
lo ernpiezan a correr.desde el momento 
que disfruten la libertad condicional 
aquellos’ a (quienes hubiera sido conce
dido dicho beneficio. En ejecución de tal 
precepto, se hace preciso dictar normas 
que regulen tanto el alcance de las fa
cultades conferidas a dicha Comisión de 
Penas Accesorias como el procedimien
to a seguír por la misma y forrna. de so
licitar los interesados el beneficio que 
pueda alcanzarles.
' A este fin dispongo:- x

Artículo primero. Las facultades que 
en el artículo^." del Decreto de 22 de 
Mayo de 1943 se determinan en relación 
con el artículo 121 del Código Penal co
mún se refieren exclu-sivamente a la can
celación de antecedentes penales obran-_ 
tes en el Registro Central de'Penados y 

. Rebeldes como consecuencia de conde
nas impuestas por' delitos derivados de 
la rebelión marxista por Tribunales Mi
litares.

Artículo Segundo. Para que pueda 
concederse dicha cancelación serán re
quisitos necesarios los dos siguientes:
l .° Haber extinguido la condena im

puesta, bien por cumplimiento de la 
misma o por indulto de la pena.

2 .” Haber transcurrido cinço años 
des^e la extinción de la condena en el 
caso de haber pérmanecido el reo en 
prisión durante todo el tiempo de la 
misma o desde el día en que le fué con
ferida la libertad condicional caso de 
haberle sido aplicado tal beneficio.

Artículo tercero. Los penados en 
quienes concurran dichos requisitos, po
drán solicitar la cancelación de antece< 
dentes penales mediante iristaneia diri
gida al excelentísimo señor Ministro de 
Justicia, acómpaña«do los siguientes 
documentos: ' '

a) Certificación del Registro Central 
de Peitádos y Rebeldes.

b) Testimonio de la sentencia con- 
denatoria y, én su caso, certificado acre
ditativo de la conmutación de la pena.

c) Liquidación de condena compren
siva de abono por redención de pena 
por el trabajó y aplicación de ind'ultos 
en su caso.

d) Documento acreditativo de la Con
cesión del beneficio de libertad condi 
Cional, si se encontrasen disfrutando de 
este beneficio.

e) Certificaciones de conducta, tanto 
con anterioridad al Glorioso Movimien
to Nacional cOmo con posterioridad al 
mismo, así corno dé la prisión .durante 
su permanencia en ella.

Artículo cuarto. Recibida la instan
cia én la Comisión de Penas Accesorias 
si se'tratare de casos en que se reúne los 
requisitos exigidos en los artículos l.° y 
2.° de esta Orden, se turnarán de Po
nencia dichas instancias, y si apaíecíe- 
ren jus¡tificados mediante los oportunos 
documentos a que’Me refiere el artícu
lo 6.°, hallarse el interesado en con- 
dicioifes de ser resuelto su expediente, 
informará çl Ponente ante la Comisión, 
la cual tomará el acuerdo de elevar pro
puesta 'al excelentísimo señor Ministro, 
bien en sentido favorable o denegatorio 
según el caso, acerca,de la petición inte
resada cuya propuesta sustituirá al in- 
fórme del Tribunal sentenciador a que 

se refiere el artículo. 121 del Código 
Penal.’

Cuando se solicitare esté benéficio sin 
concurrir los requisitos exigidos por él 
artículo 2.°, el Presidente de la Comi
sión acordará el archivó de la instancia 
sin ulterior trámite, síéndo}e notificada 
al interesado tal resolqción.

Artículo quinto. El señor Ministro de 
Justicia resolverá en definitiva mediante 
Orderí la concesión o denegación del 
beneficio de cancelación de anteceden
tes penales y, caso de ser otorgado, se 
dará traslado del acuerdo ministerial por 
el ilustrísimo señor Subsecretario al Di
rector General de Prisiones, para, que 
surta efecto la cancelación en el Regís? 
tro Central de Penados y Rebeldes, 
uniéndose al expediente el oportuno 
acuse de recibo. ' ‘•'

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 27 de Diciembre de 1944.— 

Aunós: 

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

7

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 30 de Diciembre de 1944 por 
la que, en cumplimiento de la vi- 

. ¿ente Ley de^Sanidad,. se traspasan 
varios servicias de la Dirección Gé
néral de^ Ganadería a lá de Sanidad.^ 
(Boletín Oficial tlel Estado del dia l de
Enerodel945}. '

Ilm.o. Sr.: La promulgación de la 
Ley de Sanidad lleva consigo, unas obli
gaciones que debe cumplir este Ministe
rio, en relación con los Serviqios dé Sa
nidad Veterinaria, y que se refieren con-* 
cretamente a los dé Higiene bromatoló
gica y zoonosis transmisibles, y que con
viene regular desde,el primer momento, 
íntetín el Ministerio de la Gobernación 
organiza sus servicios en la forma que 
determina la referida Ley de Sanidad.
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En su consecuencia, y de acuèrdo con 
el Ministerio de la Gobernación vengo 
en disponer lo siguiente: ' '
l .° Los traspasos de la documenta- 

ción y servicios de higiene bromatológi
ca y zoonosis transmisibles, que hasta 
ahora radicaban en la Dirección General 
de Ganadería, se efectuarán de manera 
definitiva el día primero-de Febrero pró
ximo por los Servicios centrales de dicha 
Dirección General a la Dirección Gene
ral de Sanidad.

2 .° A partir de la' misma fecha, todos 
los Inspectores municipales Veterina
rios sin perjuicio de su dependencia del 
Ministerio de Agricultura, atenderán y 
cumplimentarán cuantas disposiciones 
emanen del Ministerio de la Goberna-, 
ción y que se refieran a los dos aspectos 
sanitarios mencionados, según determi-, 
ña la base 24 de la Ley de Sanidad,

3 .° Mientras la Dirección General de 
Sanid.ad organiza sus servicios provin
ciales de Sanidad Veterinaria en la for
ma que fija la base 17 de la referida Ley, 
los Jefes provinciales de Ganadería con
tinuarán tramitando los asuntos’que se 
refieren a los aspectos sanitarios indica
dos,'‘remitiéndolos a las Jefaturas Pro
vinciales de ^anidad, y cesarán en esta 
obligación en el momento que en cada 
provincia se organice el servicio, ha^ 
ciendo el traspaso de-la documentación 
correspondiente al Inspector de Sanidad 
Veterinaria que sea nombrado.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento .y efectos oportunos. ,

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid,-30 de Diciembre de 1944.—-Pri

mo de Rivera. .

limo Sr. Director general de Ganadería.
'8

Ministerio de Educación 
Nacional

ORDEN de 15 de Diciembre de 1944 
por là que se conceden exámenes a

■ tos alumnos del Magisterio acogidos 
a los beneficios del Decreto de 10 de 
Febrero de 1940.MBoletín Oficial del 
Estado del dia l de Enero dé 1945).

limo. Sr.: Vistas las numerosas ins
tancias presentadas por los alumnos del 
Magisterio acogidos a los beneficios del 
Decreto de 10 de Febrero de 1940 y 
Ordenes ministeriale,s de 24 de Septiem
bre de 1942 y 7 de Marzo de 1944, solici
tando examen de las asignaturas que les 
faltan para terminar ía carrera, .

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: -
l .° Los alumnos Bachilleres que, al 

amparo del referido Decreto de 10 de 
Febrero de 1940 y Ordenes rninisteria- 
les de 24 de Septiémbré de 1942 y 7 de 
Marzo de 1944, hayan aprobado con an
terioridad a 30 de Septiembre de 1944 

•alguna asignatura para la obtención dej 
título de Maestro, se les autoriza para 
examinarse de las que tengan pendien-, 
tes en. las*convocatorias de Junio y Sep
tiembre dél actual año académico de 
1944 a 1945,-. \ 

2 .'’ Los alumnos comprendidos en el 
artículo anterior que deseen examínarse 
en las próximas convocatorias de Junio 
y Septiembre del presente año, efectua^ 

rán la matrícula en Abril y Agosto, res
pectivamente. El pago dé los derechos y 
realización de exámenes s^e ajustarán a 
las normas establecidas. , .

3 .° Los que tengan pendiente de apro
bación Prácticas de Enseñaza, para su
frir el examen correspondiente habrán 
de justificar, én forma débida, haberlas 
realizado durante' el plazo prescrito. La 
Mémoria reglamentaria de Prácticas, 
juntamente con el certificado, la presen
tarán en la. Secretaría del Centro al 
efectuaría matrícula.

4’.°, Por la Dirección General de En
señanza Primaría se dictarán las dispo
siciones necesarias para el cumplimien
to de la presente Orden y se resolverán 
las incidenciás que puedan presentarse. 
. Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y efectos. -
Díos guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 15 de Diciembre de 1944.— 

Ibáñez Martín.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

9

ÁDMINISmCII^ POOVINCIÍL
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica 
de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace saber que se 
halla expuesto al público en el Ayunta
miento de Medina de Ríoseco el padrón 
de la riqueza rústica', por un plazo de 
ocho días, para su examen y reclama
ciones de errores aritméticos o de copia.

Valladolid, 8 de Enero de 1945.—El 
ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores.

78

Por el presente se hace saber que se 
halla expuesto al público en el Ayunta
miento de San Miguel del Pino el pa
drón de la riqueza rústica, por un plazo 
de ocho días, para su examen y recla
maciones de errores aritméticos o de 
copia. \ -

ValladoUd, 8 de Enero de 1945.—El 
ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores.

' 79

• Por el pfesente se hace saber que se 
halla expuesto al público en el Ayunta
miento de Viana de Cega el padrón de 
la riqueza rústica, por un plazo dé ocho 
días, para su examen y reclátnaciones 
de errores aritméticos ó de copia..

Valladolid, 8 de Enero de 1945.—El 
ingeniero jefe,. Jenaro Rojo Flores,

\ \ 80-

ADMINISTHA^ HONlCIPAl
Aldea de San Miguel

EL Ayuntamiento, de mi presidencia, 
en sesión del día de la fecha, ha acor
dado, á tenor de. lus disposiciones vi
gentes, tales -como la del 20 de Mar
zo dé 1887, 6 de igual rpes de 1897, 5 

de Diciembre de 1901, 16 de Junio de 
1905, 29 de Diciembre de 1906, así como 
las sentencias del contencioso-admints- 
trativo de 23 de Noviembre de 1894 y 20 
de Junio de 1896, y la vigente Ley muni
cipal, que hallándose en inminente es
tado de ruina la casa número Í2 delá 
calle La Cilla, de éste pueblo, que ál pa
recer pertenece a la propiedad de don 
Máximo Morán Rodrigo, que fué de és
tos vecinos,'’ o a quien justifique ser su 
dueño, notificarlé .por ’este conducto 
para que en un plazo máximo de oCho 
días, comience las, obras dé derribo de 
la misma. Adyirtiéndole que en caso de 
no aparecer dueño, este Ayuntamiento 
se verá Obligado a proceder al derribo 
de la’misma, siendo de cuenta del due
ño Cuantos gastos se originen- en el 
mismo. '

Aldea de San Miguel, 6 de Enéro de 
1945.—El alcalde, Fernando Caballero.

70-57

Villagarcía de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión extraordinaria de este día, el pre
supuesto extraordinario para construc
ción de dos viviendas protegidas para 
funcionarios, a base de una operación 
de crédito por intermedio del Instituto 
Nacional de la Vivienda, queda expues
to al público eri la Secretaría m.unicipál, 
durante el plazo de quince días, a partir 
del siguiente a la fecha de este anuncio 

' en él «Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo que determinan 
los artículos 298 y 301 del Estatuto mu
nicipal. .

Villagarcía de Campos, 8 de .Enero de 
1945.—El alcalde, Apolinar Represa,

- 68-58

AilNtlll^ ;
DIPUTACIONJ^OVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue-' 

blos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda- 
dor de Contribuciones de' la primera 
zona dé los pueblos de la capital.

Hago saber: Que eñ el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes ál pueblo 
de Cigales y año de 1938, ha sido dictada 
la siguiente ,

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expedienté se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, diágase por medio de, 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los biénes, 
conforme dispone el artículo 154 dél vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido, que de no comparecer en el
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expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce- 
dimíentof en rebeldía.

Deudor, don Angel Velasco Sancho. 
Débito, 3,96 pesetas.

Cereal a la Cansina, en. el polígono 
número 99, parcela número 3, de 58 áreas 
y 89 centiáreas: linda al Norte, Vicente 
Rodríguez Pérez; Sur, Petra Díezquijada 
González: Este, Celestino Camazón Con
de, y Oeste, camino Real.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Cigales, 11 de Septiembre de 1944. 
Arturo Salinas.
- 3.779

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recatidación de contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución urba
na por el pueblo de La Seca, y presu
puesto de 1940 y siguientes, se han em
bargado las fincas de los deudores que 
se expresan:.

Deudor, don Donato Bayón Gonzá
lez.—Débito, 5,70 pesetas.

Casa, Cotarrillo, número 24; linda de
recha, entrando, Braulio del Toral;' 
izquierda, Rufino Callejo, y espalda, Se
veriano Lorenzo.

Deudor, don Juan Bayón Gutiérrez. 
Débito, 2.98 pesetas.

Solar, Huerta Bonilla, números 20 y 22: 
linda derecha, entrando, Juan Bayón: 
izquierda, Mariano de la Cruz, y espal
da, callejq,

Deudor, don Emilio Cantalapiedra 
García. —Débito, 1,75 pesetas.

Casa, Granja, número 6: linda dere
cha, entrando, Gabriel de la Cruz; iz
quierda, Martina Macías, y espalda, 
ronda. .

. Deudor, don Isidoro Domínguez Se
rrada.--Débito, 5,21 pesetas.

Casa, Plazuela de la Olma, número 
20; linda derecha, entrando, Juliana Mar
tín; izquierda. Eugenio Obregón, y es
palda, Santiago Hernández.

Deudor, don Mariano Domínguez Mar
tín. — Débito, 27,85 pesetas.

Casa, María Hermosa, número 11; lin
da derecha, entrando, Florencio Verga
ra; izquierda y espalda, Esteban Martín.

. Deudor, don Domingo de la Fuente. 
Débito, 3,80 pesetas.

Solar. Carre-Escobar, número 26; linda 
derecha, entrando, Lorenza de San José; 
izquierda, Tiburcio Cantalapiedra, y es
palda, cerca del Castillo.

Deudora, doña María Fraile Bello.-Dé
bito, 1,37 pesetas.

Casa, Granja, número 13; linda dere
cha, entrando, Cipriana Hernández; iz
quierda, Sinforoso San José, y espalda, 
ronlla.

Deudor, don Cándido Hidalgo Villa
nueva.—Débito, 20.90 pesetas.

Cása, Extramuros, que linda por to
dos aires con finca del deudor.

derecha, entrando, Máximo Llanos; iz
quierda y espalda, ronda.

Deudora, Pascuala Zambranos.—Dé
bito, 3,11 pesetas.

Casa, Santa Ana, número 11; linda 
derecha, entrando, Demetrio Cantala
piedra; izquierda, la calle, y espalda, 
calleja de servidumbre.

Y desconociéndose el domicilio de 
los deudores o de las personas que les 
representen, se les notifica por el presen
te, el embargo practicado, y se les re
quiere, para que dentro de los ocho días 
siguientes se personen en el expediente, 
por sí, o por medio de representante; 
previniéndoles que, de no verificarlo, se 
decretará sú rebeldía y continuará el 
procedimiento sin Intentar otras notifi
caciones, conforme previene el artículo 
154 del Estatuto.

Medina del Campo. 30 de Septiembre 
de 1944. —El recaudador. Cándido Al
varez.

3,042

Deudor, don Cipriano Hidalgo Basan
ta.—Débito, 4.69 pesetas.

Casa, Plazuela de la Olma, número 
38; linda derecha, entrando, Petra Man
rique; izquierda. Frutos García, y espal
da, ronda.

Deudor, don Santiago Hernández Al
varez. —Débito, 19,67 pesetas.

Casa, Plazuela de la Olma, número 
12; linda derecha, entrando; e izquierda, 
otra de la deudora, y espalda, Rosaura 
Lorenzo.

Deudor, don Máximo Llanos Hidalgo.
Débito, 3,55 pesetas.

Solár, Onésimo Redondo, número 41; 
linda derecha, entrando, Faustino Mora
les; izquierda, Manuela Vidal, y espalda, 
ronda.

Deudora, doña Brígida Platón Martín.
Débito, 15,05 pesetas.

Casa, San Júdas, número 24; linda de
recha, entrando, Rosauro Lorenzo; iz
quierda, Urbano Pérez, y espalda, ca
lleja.

Deudor, don Fernando Manrique.-De
bito, 13,95 pesetas.

Casa, María Hermosa, número 18; lin
da derecha, entrando, Fernando Loren
zo; izquierda, Tiburcio Martín, y espal
da, Gregorio Cantalapiedra.

Deudor, don Policarpo Martín Igle
sias. —Débito. 32.40 pesetas.

Casa, Enfermería, número 13; linda 
derecha, entrando, calleja; izquierda. 
Victoriano Sanz, y espalda. Francisco 
Moyano,

Deudpra. doña Rita Martín Bayón.
Débito, 3,13 pesetas.

Casa. Tejares, nútnero 16; linda dere-, 
cha, entrando, Eugenio Fernández; iz
quierda, José Cantalapiedra, y espalda, 
calleja de servidumbre.

Deudor, don Tiburcio Manrique.—Dé
bito, 4,91 pesetas.

Casa, Chorizo, número 25; linda dere
cha, entrando, Cecilio Mota: izquierda, 
ronda, y espalda, Cesáreo Manrique.

Deudor, don Eugenio Obregón de la
Cruz. — Débito, 2,52 pesetas.

Casa, Olma, número 18; linda derecha 
entrando, Manuel Grande; izquierda, 
Santiago Hernández, y espalda, Manuel 
Grande.

Deudor, don Esteban Pedrosa Zam
branos.—Débito, 48,75 pesetas.

Casa, San Roque, número 29; linda 
derecha, entrando, Paula Alvarez; iz
quierda y espalda, calleja.

Deudor, don Miguel Piñero Sanz.-Dé
bito, 2,62 pesetas.

Casa, Padilla, número 23; linda dere-, 
cha, entrando, Cipriana Méndez; izquier
da, solar, y espalda, Lucía Pedrosa.

Deudor, don Victorio Pedrosa Bayón.
Débito, 13,93 pesetas.

Casa, Padilla," número 6; linda dere
cha, entrando, Miguel Grande; izquier
da, Cipriana Méndez, y espalda, Lucía 
Pedrosa.

Deudora, doña Leona Tejedor,-Débi
to, 4,10 pesetas.

Solar. Paseo, número 15; linda dere
cha. entrando, calle del Paseo-, izquier
da, Agustín Pedrosa, y espalda-, ronda.

Deudora, Rosa Tejedor Labajo. —Dé
bito, 16.74 pesetas.

Casa, María Hermosa, número 10; lin
da derecha, entrando, Cesáreo Alvarez; 
izquierda, Rufino Cantalapiedra-, y espal
da, Rafael Moyano. '

Deudores, herederos de Manuela-Vi
dal.—Débito, 3,59 pesetas.

Solar, O. Redondo, número 43; linda

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Baldomero García de los Reyes, 
Recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu
ción territorial rústica viene siguíéndose 
por esta Recaudación para hacer efectú 
vos descubiertos, correspondientes al 
pueblo de Torrecilla de la Orden y año 
de 1943, ha sido dictada la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res que a este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar dorñicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía. •

Deudora, doña Elena Gil Albert.—Dé
bito, 468,40 pesetas. ;

Cereal al pago de Aldeleta, de 2 hec
táreas, 79 áreas y 88 centiáreas; linda 
Norte y Sur, el Ayuntamiento; Este, 
Blas Martín Rodríguez, y Oeste, Carmen 
García Gamboa.

Deudor, don Timoteo Hernández Ruiz. 
Débito, 22,54 pesetas.

Céreal al pago de Ventosa, de 89 áréas 
y 6 centiáreas; linda Norte, Francisco 
Rodríguez; Sur, Clara Martín Cimarra; 
Este, camino Carrelláno, y Oeste, ca
mino.

Deudor, don José Jalón Semprún.— 
Débito, 193,60 pesetas.

Cereal al pago de la Higuera, de 10 
hectáreas, 17 áreas y 74 centiáreas: linda 
Norte, Vicenta Montalvo; Sur, Primitivo 
Cabrera: Este, camino carretero, y Oes
te, camino Carretoconal.
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Deudor, don Benito Nieto.— Débito, 
42,84 pesetas. .

Cereal al pago Aventosa, de una hec' 
tárea. 14 áreas y 49 centiáreas; linda 
Norte, Bruno Sánchez; Sur, Severiano 
Carrasco Martín; Este, Bruno Sánchez, 
y Oeste, camino.

Deudor, don Isacio Prieto Martín,— 
Débito, 14,13 pesetas.

Cereal al pago de Valdepotrico, de una 
hectárea, 14 áreas y 49 centiáreas; linda 
Norte, Antonio Cano Jáuregui; Sur, ca
mino viejo de Cañizal; Este, Pedro Pérez 
Prieto, y Oeste, Vicenta Montalvo 
Sánchez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Nava del Rey, 25 de Octubre dé 1944. 
Baldomero García.

3.309

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Vjllalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana 
correspondientes a los ejercicios 1942 a 
1944 y pueblo de La Unión de Campos, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan, y 
no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, donde 
'radican los bienes, a los efectos del ar
artículo 154 del vigente Estatuto de re
caudación.

Deudora, doña Sergia Maroto de San
tiago.—Débito, 1,72 pesetas.

Una bodega al sitio del Campanario; 
linda derecha, con la de Guillermo Cu
ñado; izquierda, con la de Eusebio Qui
jada, y.fondo, con el mismo.

Deudor, don Pedro Paniagua Rubio. 
Débito, 1,72 pesetas. -

Una bodega en la calle de la Plaza Ma
yor; linda derecha, con terreno público; 
izquierda, con entrada a las eras, y fon
do, con terreno descubierto.

Deudor, dori Aquilino Rodríguez.-Dé
bito, 2,17 pesetas.

Un solar en la calle del Sol; linda de
recha, con solar de Manuel Nieto; iz
quierda, con la de Tomás Fernández, y 
fondo, con camino.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores, o personas que les represen
ten, se les notifica por rñedio del pre
sente anunció en el «Boletín O.ficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, y asimismo se les re
quiere para que en el plazo de tercero dia 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el ar

tículo 112 del citado Estatuto, apercí- 
biéndoles que, en otro caso, se suplirá 
a su costa; y así bien se les requiere para 
que en el plazo de ocho días, contados 
a partir de lá publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezcan 
en el expediente ejecutivo señalando do
micilio o representante, pues pasadó 
ese plazo se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

La Unión de Campos, 30 de Noviem
bre de 1944.—Saturnino Escudero.

3.967

DJPUTACIÓNPROVINCíAL

Recaudación de Contribúciones 
de la segunda zona dé Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
correspondiente, a los ejercicios 1941 a 
1944 y pueblo de Villalba de la Loma, se 
ha dictado la siguiente

Providencia. -^Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este término donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Juan Pisonero Rodríguez. 
Débito, 153,95 pesetas.

Una tierra en este término a la Hojica, 
de 45-65 áreas de cereal y 5-71 áreas de 
erial; linda Norte. Carmelo Pisonero; 
Sur y Oeste, Nicanor Martínez, y Este, 
término de Cabezón.

Otra tierra en este término a camino 
de Castroponce, de 34-71 áreas; linda 
Norte y Sur, María Candelas Pisonero; 
Este, Gaspar- Pérez, y Oeste, María 
Panero.. ,

Deudor,‘'don Félix Alvarez Alonso.— 
Débito, 5,29 pesetas.

Una tierra en este término a Valde
cilla, de 28-57 áreas; linda Norte, herede
ro de Jacobo García; Sur, María Fernán
dez; Este, Marceliano Andrés, y Oeste, 
término de Mayorga.

Deudor, don Augusto Pardo Mañueco. 
Débito, 2,83 pesetas.

Una tierra en este término a Villaricó, 
de 5-71 áreas; linda Norte, Florencio 
Pérez; Sur, término de Cabezón; Es
te, Publio Mañueco, y Oeste, Antonia 
Blanco. .

Y'como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en él «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que en el plazo de tercero día 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las 
ficas embargadas, según dispone el ar

tículo 112 del vigente Estatuto de Recau
dación, apercibiéndoles que en otro caso 
se suplirán a su costa, y así bien se les 
requiere para que én término de ocho 
días comparezcan en él expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo se conti- 
tuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Villalba de la Loma, 22 de Noviembre 
de 1944.—Saturnino Escudero.

3.696

DIPUTACIÓN PROVINGIAL

Recaudación de Contribuciones 
’de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnipo Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
correspohdientes a los ejercicios de 1941 
a 1944 y pueblo de Villavicencio de los 
Caballeros, se ha dictado la siguiente

Providencia. ^Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, donde 
radican los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación.

Deudora, doña Filomena Castañeda. 
Débito, 11,61 pesetas.

Una tierra en este término a Tras del 
Astrón, de 32-75 áreas; linda Norte, Gre
gorio Castaño: Sur, Maximiano Vázquez: 
Este, César del Caño, y Oeste, Victorina 
Rodríguez.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresado 
deudor o personas que le represente, se 
le notifica por medio del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se le requiere 
para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda-, 
ción los títulos de propiedad de la finca 
que le ha sido embargada, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatuto, aper
cibiéndole que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y así se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en 
dicho periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando domi
cilio o representante, pues pasado ese 
plazo se> continuará el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.
^Villavicencio de los Caballeros, 23 de 

Noviembre de 1944. — Saturnino Escu
dero.

, 3.697

llmpifem» df la Oimstación pfovirjcilail
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